
SOCIAL U e :dad

d Co doba
VISTO Que mecgantc expediente u66z/zom la Di ecci6n de la Escuela de Trabajo Social
por mtermedio de Secretaria Académica ele a propuesta de designamón mtenna de
docentes de la Carrera de Licendatura en Traba!o Social, Plan de Estudios zooé; y

CONSIDERANDO
~ Ia necesidad de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas en ln

Unxhtd Académica.
~ Que el docente reúne los requisitos establecidos en el Anexo II Dec. t6t o/q3 del P E I '.
~ Que cuenta con despacho fa orable de la Comisión de Enseñanza.
~ Que el artículo yo de!os Estatutos Universitarios establece que todo Profesor Regular

cesa en las funciones para las que ha sido designado el t de abnl del año siguiente a
aquél que cumple 66 años de edad.

~ Que conforme el articulo 4 de la Ordenanza del llCS q/67  modificada por su similar
og/o6! establece que los Honorables Consejos Directi os o el Honorable Co sejo
Superior, según corresponda, podrán designar con carácter de excepci6n e
mterinamente a los docentes comprendidos en el articulo i de la Ordenanza por única
vez y por un pla o hasta dedos  os! años.

~ Que el docente Allierto p. parisi inició sus trámites jubilatorios ante el Al SES.
~ El debate producido e el seno del H. Cuerpo el dia de la fecha

POR ELLO
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE IA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

PACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
~IDAD NACIONAL DE CORDOBA

ART cULU U conforme el articulo yo dalos Estatutos Uni ersitanos y el artículo 4 de la
Ordenanza del HCS q/87 modificada por la Ordenanza HCS og/n6, SOLICITAR la
designaci6n mtenna en la asignatura "óletodologia de ia m estigamón social f'  dictado
anual! de Alberto p. Parisí  ayo66! en un cargo de profesor Titular dedicación Exclusiva
 ioi! a pamr del dia oi/o4/u al gi/og/iz o hasta que los cor espondientes órganos del
gobierno concedan al docente el solicitado benef ciolubilatorio

AKIÍCULO 3; El profesio al qoe reúne los requisitos establecidos en la condición
necesaria Az y sufimente Bz del Anexo tl del Decreto tóio/33 dcl PEN, deberá concumr a
la Cala Complementaria de Jubilados v Pensionados de la Uni ersidad Nacional de
C6rdoba, con la copia respect a en el término de to dias, a sus efectos.

ARTÍC
conocim

a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales para su

DEL HCACETS A LCS DIECIOCHO DÍAS DEL hlES
CE =H-,-

DADA

DE MARZ

RESO

ARTÍCULO a: SOLICITAR se conceda licencia sin yoce de haberes por cargo de mayor
jerarquia la asig. "Metodologia de la mvestigación sedal I"  dictado anual! a Alberto p.
Panal  zyo66! en el cargo por concurso de Pmf. 'lltular Semiexclnsi o  toz! del dia
ot/ne/D al Si/og/ia o hasta que los correspondientes 6r anos del gobierno concedan al
docente el soliritado beneficio jubilatorio, conforme el art. Ig, ap tt inc e! Dec 34i3/79
PEN.


